
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARÍA, CALDAS  

   

 

Marzo catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO Ejecutivo Para La Efectividad De La Garantía Real   

RADICADO No. 17 873 40 89 001 2023 00145 00 

DEMANDANTE  Banco de Bogotá     

DEMANDADO  Héctor Fabio Peña Rodríguez        

 

 

El Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, Caldas, RESUELVE  

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada la 

comunicación allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Manizales, Caldas, frente al efecto de la medida cautelar decretada 

sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 100-

201418 de propiedad del demandado.  

 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que impulse el presento 

trámite ejecutivo, dentro de los 30 días siguientes a la comunicación que se 

haga de la presente decisión, esto es, a través del estado electrónico, so 



pena de dar aplicación a lo contemplado en el numeral primero del artículo 

317 del Código General del Proceso, que trata sobre el desistimiento tácito.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS 

En la fecha, 15 de marzo de 2024 

Se notifica la providencia por Estado No. 026 

 
LINA PAOLA MORENO CASTRO 

Secretaria 


